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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm, 206).

MINISTERIO DE HACIENDA.
REGLAMENTO PROVISIONAL 

para la administración y realización 
del impuesto de derechos reales y 

transmisión de bienes
(Continuación.)

Art. 127. Los liquidadores exi
girán de los contribuyentes, según 
el arancel, las cantidades que de
ban satisfacerles al recoger la li
quidación para hacer el pago del 
impuesto, dando de ellas el oportu
no recibo ó consignándolo en la 
nota que ha de ponerse en el docu
mento. El importe de dichas canti
dades lo expresarán los liquidado
res en el estado mensual de liqui
daciones que deben dirigir á la res
pectiva Administración.

En las liquidaciones cuyo apla
zamiento de pago hade tener lugar 
á virtud de lo prevenido en el artí
culo 11 de este reglamento, se con
siderará también aplazado el pago 
de los honorarios que se devenguen 
hasta el momento en que se hagan 
efectivas las cuotas del Tesoro.

En las demás liquidaciones, cual
quiera que sea la causa en que se 
funde el aplazamiento, bien sea por 
disposición reglamentaria ó por 
concesión particularmente otorga
da en cada caso, los liquidadores 
Percibirán desde luego el importe 
*fe sus honorarios.

Art, 128. En las capitales de 
Piovincia, la recaudación de las 
cuotas, multas é intereses de demo- 
Ia liquidados se hará directamente 
Pm las Tesorerías de Hacienda ú 
0 ciñas á las que el Estado tenga 

encomendado aquel servicio, con 
las formalidades establecidas en la 
instrucción de Contabilidad y de
más disposiciones referentes á in
gresos.

Art. 129. Cuando por vacantes, 
suspensión ú otra causa las oficinas 
liquidadoras de los partidos no es
tuviesen desempeñadas por los mis
mos Registradores propietarios, des
empeñará interinamente la liqui
dación la persona ó funcionario 
llamada por la ley á sustituir al 
Registrador, á menos que el Dele
gado de Hacienda estime conve
niente que se confiera la sustitución 
á un funcionario administrativo, 
en cuyo caso lo propondrá á la Di
rección general del ramo, y si lo 
acordase este Centro, tendrá el desig
nado derecho á percibir los hono
rarios de arancel aun cuando dis
frute sueldo.

Art. 130. Los liquidadores, por 
por su carácter de tales é indepen
dientemente de los demás cargos que 
desempeñen, dependen directamen
te de los Delegados de Hacienda, y 
están sujetos por sus actos, faltas 
y omisiones á la consiguiente res
ponsabilidad, la cual se declarará 
y hará efectiva en los términos 
prevenidos en las disposiciones ge
nerales administrativas y en las 
que especialmente se determinan 
en este reglamento.

Art. 131. La responsabilidad en 
que incurran los liquidadores Abo
gados del Estado, se hará efectiva 
conforme á lo que determine el 
reglamento orgánico de la Direc
ción general de lo Contencioso y 
Cuerpo de Abogados del Estado. La 
que contraigan los liquidadores Re
gistradores, ó quien legalmente 
sustituya á estos ó á los Abogados 
del Estado, será de dos clases: gu
bernativa y ordinaria.

La gubernativa se divide en dis
ciplinaria y correccional, según la 
mayor ó menor gravedad de la fal
ta cometida.

La disciplinaria, ó sea la que 
corresponde á las faltas menos 

graves, se castigará con repren
sión por escrito con apercibimiento 
de mayor rigor y multa de 25 á 
100 pesetas.

La correccional, con suspensión 
del cargo de uno á tres meses y 
separación definitiva del mismo.

En la responsabilidad ordinaria 
se incurrirá por actos ú omisiones 
que revistan caracteres de delito 
ó falta, y la declararán é impondrán 
los Tribunales con arreglo á las 
leyes comunes.

Art. 132. Se incurre en respon
sabilidad disciplinaria por negli
gencia, falta de celo y subordina
ción ú otras análogas, y en la cor
reccional por reincidencia en la 
misma clase de faltas, ó comisión 
de otras mas graves, aun cuando 
estas puedan ser castigadas por los 
Tribunales é independientemente 
de la pena que por estas se imponga.

Art. 133. Será competente para 
imponer la responsabilidad disci
plinaria el Delegado de Hacienda 
de la provincia, de cuyo acuerdo 
pueden alzarse los interesados al 
Ministerio de Hacienda.

La correccional se impondrá á 
propuesta del Delegado por la Di
rección general del ramo, siendo 
apelable ante el Ministerio de Ha
cienda.

Art. 134. La pena de reprensión 
podrá imponerse sin previa for
mación de expediente, siempre que 
conste de un modo indudable la 
falta que la motive. Las demás res
ponsabilidades ó penas solo se po
drán imponer en virtud de expe
diente, en el cual será oído el inte
resado por término de diez dias 
después de formularle el correspon
diente pliego de cargos. El presun
to responsable podrá presentar to
das las pruebas que estime condu
centes á su justificación.

Art. 135. En todas las oficinas 
liquidadoras, lo mismo que el Ne
gociado de derechos reales de las 
Administraciones de Hacienda, es
tará expuesta al público la tarifa, 
y se facilitará al contribuyente que 

lo solicite para su consulta el re
glamento del impuesto.

CAPÍTULO IX.
REGLAS ESPECIALES DE PROCEDIMIEN
TO.—EXPEDIENTES DE DEVOLUCION.

Art. 136. La tramitación de to
dos los expedientes y reclamacio
nes que se produzcan referentes al 
impuesto de derechos reales se 
ajustará á lo prevenido en la ley 
de procedimiento económico-admi
nistrativo de 19 de Octubre de 
1889 y reglamento para su ejecu
ción de 15 de Abril de 1890, salvo 
aquellos para los cuales se deter
mine en el presente una tramita
ción especial.

Las liquidaciones practicadas por 
las oficinas liquidadoras, ya lo sean 
por razón de cuotas del impuesto, 
ya por multas ó intereses de demo
ra y los acuerdos de las mismas, ó 
de las Administraciones de Hacien
da en su caso, relativos á la com
probación de valores ó determina
ción de la base liquidable, se con
siderarán como actos administra
tivos reclamables ante el Delegado 
de Hacienda en el término de quin
ce dias.

Esto no obstante, cuando en di
chos actos se padezcan errores ma
teriales, manifiestamente compro
bados antes de verificarse el ingre
so de las cantidades liquidadas, po
drán las oficinas liquidadoras ins
truir de oficio el oportuno expe
diente para su rectificación, la cual 
podrá acordar solo el Delegado de 
Hacienda, con informe del Abogado 
del Estado, Administrador de Ha
cienda é Interventor, dejando en 
codo caso unidos como justificantes 
de la liquidación que nuevamente 
se practique, la que fué objeto de 
rectificación y el expediente en que 
ésta se acordare, haciéndolo tam
bién constar en la casilla corres
pondiente del libro registro de li
quidación.

Si el Interventor se opusiere á 
la rectificación, esta no podrá 
acordarse sino á virtud de recia- 



macion de los interesados, que se 
tramitará en la forma prevenida en 
el párrafo primero de este articulo.

Art. 137. Cuando los contribu
yentes se consideren con derecho 
á la devolución de cantidades sa
tisfechas por el impuesto, bien por 
error de hecho ó duplicación de 
pago, ó ya por haberse cumplido 
alguna de las condiciones ó requi
sitos que conforme á este regla
mento dan lugar á aquélla, podrán 
solicitarlo de la Delegación de Ha
cienda, dentro del plazo de cinco 
años, que se contará, según los ca
sos, con sujeción á las siguientes 
reglas:

1.a En los de adjudicación para 
pago de deudas, desde la fecha de 
la escritura de venta, cesión ó ad
judicación de los bienes inmuebles 
ó derechos reales adjudicados con 
dicho objeto, siempre que aquella 
se hubiere otorgado dentro del pla
zo que señala el art. 4.° de este re
glamento.

2. a En las devoluciones por cum
plimiento de condiciones resoluto
rias ó en virtud de sentencias de
claratorias de la rescisión ó nulidad 
de contratos, desde el dia en que se 
cumpla la condición ó sea firme la 
sentencia.

3. a En las devoluciones moti
vadas por error puramente mate
rial ó de hecho como equivocación 
aritmética al verificar la liquida
ción, ó señalamiento de tipo que 
no corresponda al concepto liqui
dado, y en las que se funden en du
plicación de pago de la misma can
tidad en una ó en distintas oficinas 
liquidadoras, á partir de la fecha 
en que se verificó el ingreso que se 
considere indebido.

El expediente se instruirá con los 
siguientes documentos:

1. ° Solicitud del interesado ó 
interesados á cuyo nombre se gira
ron las liquidaciones satisfechas.

2. ° Los documentos que hayan 
motivado la liquidación, bien origi
nales ó bien testimonio ó copia co
tejada por el Abogado del Estado, 
de los extremos ó particulares de 
aquellos que, á juicio de la Admi
nistración, sean indispensables á 
formar concepto de la cuestión.

3. ° La certificación del ingreso 
expedida de oficio por la Interven
ción.

Cuando se trate de ingresos veri
ficados en las oficinas liquidadoras 
de partido, la certificación de aque
llos la librará el liquidador respec
tivo con referencia al libro registro 
de liquidación, expresando el nú
mero, la fecha y concepto en que 
se verificó y la copia de dicho libro, 
remitida a la Administración en i 
que figuró su recaudación, extre- ¡ 
mos que cuidará especialmente de ‘ 
comprobar el Abogado del Estado 
con dicho documento.

En este caso, la Intervención de ' 
Hacienda certificará también ha
berse verificado, y en qué fecha, 
por el liquidador, el ingreso total 

del mes en que aparezca recaudado 
el importe de la liquidación.

Art. 138. La devolución se acor
dará en primera instancia por los 
Delegados, con apelación á la Di
rección general del ramo ó al Mi
nisterio de Hacienda, según la cuan
tía del asunto, y con arreglo al 
art. 62 del reglamento de procedi
miento de 1890 y demás disposicio
nes vigentes.

Si el fallo de primera instancia 
fuese concediendo la devolución 
solicitada, se notificará necesaria
mente al Interventor, con entrega 
del expediente, para que exponga 
en el mismo si consiente ó se opone 
á que se lleve á efecto. Si se opu
siere formulando en tiempo hábil 
el oportuno recurso, se tramitará 
el expediente en los términos pres
critos por el reglamento de procedi
miento económico-administrativo.

Si no se opusiere en el plazo de 
cinco dias, se dará conocimiento 
por la Administración á la Direc
ción general del ramo con remisión 
de copia integra autorizada del fa
llo dictado, á fin de que pueda uti
lizar, si lo estima oportuno, la fa
cultad que le concede el art. 119 
de este reglamento.

La Dirección puede en todo tiem
po reclamar los expedientes de de
volución para revisarlos, y si el 
fallo fuera improcedente, pero no 
se hubiere hecho firme, dictará pro
videncia razonada dentro del plazo 
délos quince dias establecidos para 
la apelación, y por virtud de la 
cual se considerará ésta interpues
ta ante el Tribunal gubernativo, 
debiendo ser notificada con copia 
íntegra al interesado, para que den
tro del plazo de otros quince dias 
pueda alegar lo que estime conve
niente á su derecho, con vista de lo 
cual dicho Centro propondrá la re
solución que proceda.

Si el fallo se hubiere hecho firme 
pero no hubiere transcurrido el 
plazo señalado para ejecutar contra 
el mismo el recurso contencioso 
administrativo, la Dirección gene
ral del ramo propondrá al Tribu
nal gubernativo la declaración de 
ser lesivo á los intereses del Esta
do, al efecto de interponer la opor
tuna demanda.

Si por haberse hecho el fallo 
firme y transcurrido el plazo legal 
no fuera posible interponer con
tra el mismo el recurso contencio
so, se acordarán ó propondrán se
gún los casos las responsabilidades 
en que hayan incurrido los fun
cionarios.

Siendo firme el acuerdo por no 
haberse utilizado contra el mismo 
ninguno de los recursos á que se 
refieren los párrafos anteriores, se 
procederá á ejecutarlo, previos los 
trámites indispensables que se ha
rán constar en expediente separa
do, uniéndose al mismo copia auto
rizada del acuerdo concediendo la 
devolución, certificación del ingre
so de que se trate y demás docu

mentos relativos á la personalidad 
del reclamante, el cual expediente 
servirá de justificante al manda
miento de pago, pero conservando 
íntegro y original en el Negociado 
de derechos reales el en que se re
conoció y declaró el derecho á la 
devolución.

Art. 139. Para que pueda acor
darse la devolución de lo que por 
el impuesto crea satisfecho de mas 
el contribuyente, por razones dis
tintas de las comprendidas en el 
art. 137, es indispesable que en 
tiempo hábil, ó sea dentro del pla
zo de quince dias, á partir de la 
fecha en que hubiese sido notifica
da, se impugne la liquidación que 
motivase el ingreso, estimándose 
este firme y aquella consentida y 
sin ulterior recurso, cuando no se 
haga en tiempo y forma dicha im
pugnación.

CAPÍTULO X.
OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS 
DEL ÓREEN JUDICIAL Y SUS AUXILIA
RES, NOTARIOS Y AUTORIDADES ADMI

NISTRATIVAS

Art. 140. Los Jueces de prime
ra instancia é instrucción, Alcal
des, Registradores de la propiedad, 
Jueces municipales y encargados 
del Registro civil, Notarios públi
cos, Secretarios judiciales y Escri
banos de actuaciones, están obli- 
grdos á facilitar á la Aministracion 
los datos y noticias que esta les 
reclame, en el tiempo y forma que 
determina este reglamento, y bajo 
las penas que en el mismo se pres
criben.

Art. 141. Los Jueces de ins
trucción y de primera instancia 
cuidarán en su caso de que los 
Escribanos actuarios ó Secretarios 
judiciales que de ellos dependan, 
remitan á los liquidadores de su 
respectiva jurisdicción un estado 
trimestral de los juicios de abintes- 
tato y testamentaría que hayan 
aprobado durante dicho período.

Art. 142. Cuidarán asimismo de 
que los auxiliares expresados del 
órden judicial remitan mensual
mente nota de los fallos ejecutoria
dos ó que tengan el carácter de 
sentencias firmes, por los cuales se 
adjudiquen, declaren, reconozcan ó 
transmitan perpetua, indefinida, 
temporal, revocable ó irrevocable
mente, cantidades en metálico que 
no constituyan precio de bienes 
muebles ó inmuebles ó de servicios 
personales.

Art. 143. Cuidarán también de 
que los expresados funcionarios re
mitan mensualmente un estado de 
las adjudicaciones de efectos públi
cos ó comerciales, frutos, géneros, 
caldos, y en general de toda clase 
de bienes muebles, ya sea que se 
les adjudiquen á los demandantes 
en pago de débitos de cualquier 
clise, ó de servicios, ó ya que se 
adjudiquen átercera persona para 
pago de débitos, costas y demás 
conceptos análogos.

No se hará entrega de bienes 
muebles ó metálico á los acreedo 
res sin que acrediten previamente 
el pago del impuesto.

Art. 144. Las Autoridades ad
ministrativas que, ejerciendo juris- 
dicción ó autoridad de cualquier 
especie, propia ó delegada, aprue
ben subastas de bienes muebles, aun 
cuando no se otorguen escrituras 
están obligadas á pasar mensual
mente á la Administración de Ha
cienda déla provincia notas délas 
que se realicen, con expresión del 
valor de los bienes subastados y 
demás antecedentes que se deter
minen.

Esta obligación es extensiva á 
los Agentes ejecutivos y á los co
misionados de apremio, cuando las 
subastas se hicieren en virtud de 
procedimiento para el cobro de dé
bitos ó descubiertos á favor del 
Estado, de las Provincias ó de los 
Municipios.

Art. 145. Los Registradores de 
la propiedad y mercantiles no ad
mitirán documento alguno á ins
cripción ó registro, sin que conste 
extendida en aquél la nota de estar 
satisfecho el impuesto, ó la de que 
el acto á que el documento se re
fiere se halla exento de pago.

Art. 146. Los encargados del 
Registro civil formarán y remitirán 
á las oficinas liquidadoras de los 
distritos respectivos, dentro de la 
primera quincena del primer mes 
de cada trimestre y con referencia 
á los libros de la Sección de defun
ciones de los mismos, relación no
minal de los fallecidos en el trimes
tre anterior, con expresión de si 
otorgaron ó no testamento, fecha y 
lugar del otorgamiento, si fuere 
conocido, y nombre y vecindad de 
los parientes mas próximos llama
dos á la sucesión.

En los mismos plazos remitirá á 
la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del 
Notariado á la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, rela
ción de las inscripciones que veri
fique, con arreglo á los números 
8.°, 9.° y 10 del art. 2.° de la ley de 
17 de Junio de 1870.

Art. 147. Los Notarios están obli
gados á facilitar á la Administra
ción de Hacienda en las capitales 
de provincia y á los Liquidadores 
en los partidos, los datos y noticias 
que les reclamen acerca de los ac
tos y contratos en que hayan inter
venido en el ejercicio de sus fun
ciones respectivas y se hallen suje
tos al pago del impuesto.

Art. 148. Los Notarios públicos 
y los Escribanos actuarios quedan 
obligados á expedir en papel co
mún las copias que la Administra
ción de Hacienda ó los Liquidado
res de los partidos reclamen, de los 
documentos que autoricen y se re
fieran á actos ó contratos sujetos 
al impuesto, y que no hubieran si
do presentados en tiempo hábil, í 
reserva de que les sean satisfechos



sus derechos por los interesados, 
en la forma que prescribe el ar
tículo 112 de este reglamento.

Art. 149. Los Notarios están 
obligados, según el art. 17 de la ley, 
¿ remitir á los Liquidadores de los 
partidos judiciales respectivos ó á 
los Delegados de Hacienda en las 
capitales de provincia, dentro de 
Ja primera quincena de cada tri
mestre, relación ó índice de las es
crituras que hubieren autorizado 
en el trimestre anterior, que con
tengan ó se refieran á actos ó con
tratos sujetos al pago del impuesto, 
con expresión del nombre y vecin
dad de los otorgantes, fecha del 
otorgamiento, naturaleza jurídica 
del contrato y cuantía del mismo.

Art. 150. Con arregloalart.il 
de la ley, todo Notario que autori
ce cualquier documento sujeto al 
pago del impuesto consignará en el 
mismo, entre las advertencias le
gales, el plazo dentro del cual están 
obligados los interesados á presen
tarlos á la liquidación, así como la 
afección de los bienes y derechos 
reales al pago del impuesto corres
pondiente á las transmisiones que 
de aquellos se hubieren verificado, 
y las responsabilidades en que in
curren en el caso de no efectuar 
la presentación.

Art. 151. Los Escribanos actua
rios ó Secretarios judiciales están 
oblgados á advertir á los interesa
dos en cuyo favor recaigan fallos 
que hayan de producir entrega de 
bienes ó de cantidades en metálico 
en las diligencias de notificación 
de dichos fallos, el deber en que 
están de presentar á la liquidación 
y pago del impuesto los testimonios, 
copias ó declaraciones consiguien
tes dentro de los plazos reglamen
tarios, sin cuyo requisito no se les 
hará entrega de los bienes.

Esta advertencia habrá de ha
cerse por diligencia escrita, que 
firmarán los interesados, ó, en su 
defecto, tendrá lugar por los medios 
que establecen las leyes de Enj ui- 
ciamiento.

Art. 152. Con arreglo á lo pre
venido en el art. 19 de la ley, no 
se admitirán ni surtirán efecto en 
los Tribunales, Juzgados, oficinas ó 
Corporaciones del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio, los do
cumentos ya sean públicos ó pri
vados, en que se hagan constar ac- 
l°s ó contratos sujetos al impuesto, 
8111 que conste en los mismos la 
Bota puesta por el liquidador de 

a eilo satisfecho ó la de exención 
en su caso, á que se refiere el artí- 
cu o 102, incurriendo de otro modo 
n as responsabilidades que señala 

este reglamento.
nas*°S ^r^Una^es, Juzgados, ofici-

Y Corporaciones expresados 
evo verán á los interesados los 
cimientos que se presenten sin 
mencionado requisito para que 
sanen el defecto, dando de ello 

°B°cimiento á la Administración 
0 Permitirán que quede copia,

i extracto ni testimonio de los cita
dos documentos en las actuaciones 
ó expedientes, capaz de surtir efec
to alguno.

Si el funcionario ante quien se 
presentase el documento no estu
viese conforme con la calificación 
que entrañe la nota extendida en 
el mismo por el liquidador, por 
considerar que no se ha satisfecho 
el impuesto correspondiente á todos 
ó cada uno de los actos que aque
llos contengan, deberá ponerlo en 
conocimiento de la Delegación de 
Hacienda respectiva, para que se 
subsane el error ó deficiencia pa
decidos, si los hubiere, pero sin que 
por ello pueda suspender la ins 
cripcien ó admisión del documento 
en que conste la correspondiente 
nota puesta por el liquidador.

( Continuará.)

PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión extra

ordinaria del día 9 de Abril de 
1900.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis
tencia de los Sres. D. Manuel Chico, 
Presidente de la Corporación, Don 
Celestino Hortigüela, D. Antonio de 
Yarto, D. Julio Diez-Montero, Don 
José Maria Alfaro, D. Tomás Santos 
Carazo, D. Gregorio Marrón, D. Fe
lix Cecilia, D. Mariano Revenga, 
D. Gregorio Sagredo, D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, D. José Her
rera, D. Bernardo Porres, D. Fran
cisco Diez y D. Clemente Arnaiz, 
diose lectura de la convocatoria de 
la Corporación para este dia y ho
ra; y la Diputación quedó enterada.

Seguidamente se dió lectura de 
las dos actas negativas de sesión 
extraordinaria, correspondientes á 
los dias 12 y 23 de Marzo último; y 
la Corporación quedó asi bien en
terada.

Los Sres. Arranz, Mallaina, Cor
ral y Fernandez Villarán se excu
saron de asistir á la presente sesión 
por hallarse enfermos, y los señores 
Revenga y Sagredo por hallarse 
funcionando en estos momentos co
mo Vocales déla Comisión mixta 
de Reclutamiento.

Se acordó que pasen á la Comi
sión de Hacienda el proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio de 1900, y á 
la Comisión de actas el expediente 
sobre elección parcial de un Dipu
tado provincial por el distrito de 
Burgos-Sedaño en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. An
drés Dancausa y Orive.

El Sr. Presidente anunció que se 
iba á proceder á la elección de Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial para cubrir la vacante del 
expresado cargo producida por el 
fallecimiento del Sr. Dancausa y 
Orive, Diputado provincial por el 
distrito de Burgos-Sedaño, y el se

ñor Alfaro usó de la palabra para 
expresar la honda pena que había 
causado en todos los Diputados 
provinciales la inesperada pérdida 
de un compañero tan distinguido 
por su saber como por su amor á 
los intereses de la provincia, y pro
puso á la Diputación que acordase 
haber visto con profundo senti
miento el fallecimiento de dicho 
Sr. Dancausa; y la Corporación lo 
acordó así por unanimidad.

La Diputación acordó en vota
ción por papeletas nombrar para 
dicho cargo de Vicepresidente á 
D. Felix Cecilia Barbadillo.

Dicho Sr. usó de la palabra para 
manifestar que le alhagaba la dis
tinción con que le habían honrado 
sus compañeros y expresarles por 
ella su sincero reconocimiento, 
añadiendo quehabia producido hon
da pena en su corazón la pérdida 
del compañero querido Sr. Dan- 
causa, cuyo fallecimiento dió lugar 
á la vacante.

La Diputación, por último, acor
dó celebrar sin interrupción en to
dos los dias hábiles sus sesiones de 
la presente reunión extraordinaria, 
siendo la siguiente la del dia de 
mañana y señalando para comen
zarlas la hora de las cuatro de la 
tarde.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la una de la misma.

Burgos 9 de Abril de 19OO.=E1 
Presidente, Valentín Gomez.=Los 
Diputados Secretarios, Celestino 
Hortigüela.=ATomás Santos.

DELEGACION DE HACIENDA.
INDUSTRIAS FABRILES.

Circular.

Con objeto de cumplir con la 
mayor exactitud posible los fines á 
que se refiere la Real órden de 6 
de Abril próximo pasado, los Inge
nieros al servicio de la Investiga
ción de la Hacienda pública han 
redactado una serie de Memorias 
acerca de las industrias que á con
tinuación se expresan, en las que, 
además de importantísimos datos 
en ellas contenidos, referentes á la 
elaboración y fabricación de las 
materias objeto de las mismas, se 
insertan valiosas noticias de esta
dística industrial

Considerando esta Delegación, y 
á la vez cumpliendo órdenes de la 
Superioridad, que para que estas 
Memorias llenen el fin que sus au
tores se han propuesto, es de rigor 
tengan la mayor publicidad posi
ble, teniendo además en cuenta la 
dificultad que existiría de dotar á 
cada fabricante de un ejemplar, á 
causa de la escasez de la tirada, ha 
dispuesto que algunos ejemplares 
de las expresadas Memorias estén 
de manifiesto para su consulto y 
exámen todos los dias hábiles en 
las oficinas del Archivo provincial 
de Hacienda, de nueve de la maña

na á dos de la tarde, á cuyo Cen
tro podrán acudir para su estudio 
cuantas personas lo deseen.

Las materias sobre que versan 
son las siguientes:

Fabricación de harinas.
Refinación de petróleo.
Fabricación de naipes.
Industrias metalúrgicas. 
Fábrica de descascarar arroz. 
Fabricación de abanicos.
Fabricación de tejidos.
Fabricación de papel de fumar. 
Industrias químicas.
Fabricación de papel y cartón.
Industria corcho-taponera.
Industria azucarera y alcoholera.
Industria algodonera.
Criadores y embocadores de vino.
Industria lanera.
Industria sedera.
Industria cañamera y minera.
Fábricas de géneros de punto.
Fabricación de calzado.
Extracción del aceite de orujo.
Lo que he dispuesto hacer públi

co por medio de este Boletín oficial 
para conocimiento del público.

Burgos 21 de Julio de 19OO.=E1
I Delegado de Hacienda, Alvaro So

lano.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Cédulas personales.

Varios Ayuntamientos han re
currido áesta Administración con
sultando la manera de formar la 
lista cobratoria de cédulas perso
nales que se les tiene reclamada 
en circular inserta en el Boletin 
oficial núm. 113 del dia 17 del ac
tual, y en su vista esta Oficina ha 
creído oportuno dar las reglas si
guientes:

1. a La lista cobratoria se for
mará por la del actual año, exclu
yendo de ella todos los que hayan 
fallecido ó variado de domicilio é 
incluyendo á los individuos de am
bos sexos que tengan cumplida la 
edad de 14 años, según previene el 
art. l.° de la vigente instrucción 
de cédulas personales.

2. a Dicha lista contendrá al final 
un resúmen del número y clase de 
cédulas de que la misma conste y 
su importe, consignando á cada cé
dula la mitad de su precio.

3. a Las bajas por defunciones 
se justificarán con certificación ex
pedida por el Juez municipal, y las 
de los que hayan variado de domi
cilio ú otras causas con certifica
ción expedida por la Alcaldía.

4. a Se acompañará á la repetida 
lista certificación de haber estado 
expuesto al público el padrón desde 
el l.° del corriente al 15 del mismo 
y relación de altos y bajas.

Prevengo á los Sres. Alcaldes 
que si en el término de quinto dia, 
contado desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial, no 
cumplen dicho servicio, me veré 
obligado á proponer al Sr. Delega
do de Hacienda la imposición de la 

arregloalart.il


PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

OFICIALES.

ANUNCIOS PARTICULARES.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en el concurso 

voluntario de acreedores pendiente 
en este de mi cargo, presentado 
por D.a Brígida Hernando Cantero, 
viuda, vecina de esta ciudad, en 
el que por auto de 11 de Agosto de 
1898 se acordó la publicación del 
concurso por medio de edictos y 
tuvo lugar en el Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al día 
28 del propio mes y año, previ
niendo á los que tuvieren que ha
cer pagos á la concursada no lo ve
rificasen, bajo pena de tenerles por 
ilegítimos, y se hicieran al deposi
tario nombrado D. Francisco Her
rero Navas, vecino de esta capital, 
ó á los síndicos que despues se 
nombren, y por el presente se cita 
y llama á todos los que se conside
ren acreedores á los bienes de 
D.a Brígida Hernando Cantero, pa
ra que el dia 24 de Agosto próximo 
y á las once de la mañana compa
rezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á fin de cele
brar la Junta general para tratar 
del nombramiento de síndicos, pre
viniéndoles presenten en el juicio 
con la antelación debida, ó en el 
mismo acto los títulos de sus res
pectivos créditos, apercibiéndoles 
que de no verificarlo no serán ad
mitidos.

Burgos 21 de Julio de 1909.= 
Cecilio del Barco.=Por mandado 
de S. Sria., Nicolás López.

Alcaldía de Cubillos del Rojo.
El dia 15 del actual fué recogido 

por el guarda municipal de esta 
villa, Causando daños en los sem
brados, un caballo de las señas si
guientes: pelo rojo, cerrado, alzada 
seis cuartas y media y con una ci
catriz en la anca derecha; y siendo 
de dueño desconocido, se anuncia 
en el Boletín oficial de la provincia 
á fin de que el que lo sea pase á 
recogerle en el término de quince 
dias, pasados los cuales se proce
derá á su venta en pública subasta,

También se ha agregado aire- 
baño una cordera blanca y sin es 
quilar. El que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla, previo 
pago de los gastos causados, pues 
pasados quince dias sin haberlo 
verificado se procederá á su venta 
en pública subasta.

Cubillos del Rojo 20 de Julio de 
19OO.=E1 Alcalde, Angel Martínez.

y tasada toda ella como se deja ex
presado en 8500 pesetas y en la que 
tiene una participación de 1865 pe
setas D.a Petra Santa Maria, advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y para tomar 
parte en ella deberán consignar los 
licitadores el 10 por 100 del valor 
de la finca, hallándose los títulos 
de propiedad de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta de referencia, previ
niéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros y que despues del remate 
no se admitirá al rematante ningu
na reclamación por insuficiencia ó 
defecto de los mismos

Dado en Burgos á 17 de Julio de 
1900. = Cecilio del Barco. — Por 
mandado de S. Sria., Nicolás López.

Mercado, cuyo paradero én la ac
tualidad se ignora, á fin de que en 
el dia 30 del corriente, á las nueve 
de la mañana, comparezcan ante 
este Juzgado, con las pruebas de 
descargo que tuvieren, en el juicio 
de faltas que de orden de la Supe
rioridad y á virtud de denuncia he
cha por el Guarda municipal de 
esta villa contra los mismos me 
hallo instruyendo sobre daños cau
sados por reses lanares en varias 
fincas, sitas en término municipal 
de esta villa y pago de Los Corra
les de la Huelga, bajo apercibi
miento que si no comparecen en el 
dia y hora señalado, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, con
forme al art. 966 y demás concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y en cumplimiento de lo manda
do y para su inserción en el Bole
tín oficial, expido la presente en 
Sotillo de la Ribera á 16 de Julio 
de 19OO.=E1 Secretario, Guillermo 
Calcedo

Alcaldía de Fuentelcesped.
Terminadas las cuentas de ad

ministración correspondientes á los 
presupuestos municipales de 1896 
á 1897 y de 1897 á 1898, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 161 de la ley Municipal, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, durante los cuales 
podrán examinarlas todos los veci
nos de este término municipal y 
formular las observacions que cre
yeren j ustas.

Fuentelcesped 19 de Julio de 
1900. =E1 Alcalde, Santiego Mateo.

multa de 5Ó pesetas, coñ que desde 
luego quedan conminados.

Burgos 24 de Julio de 1900.=E1 
Administrador de Hacienda, Adria
no Mendez.

Alcaldía de Villalbilla de Gumiel,
Se halla vacante, por dimisión 

del que la desempeñaba, la plaza 
de guarda municipal de esta villa 
dotada con el sueldo anual de 175 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los que deseen interesarse en 
dicha plaza, presentarán las solici- 
tudes á esta Alcaldía por término 
de ocho dias, á contar desde la in- 
sercion de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Villalbilla de Gumiel 19 de Julio 
de 1900.=E1 Alcalde, Marcelino 
Bartolomé.

Sotillo de la Ribera. 
Cédula de citación.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada por el 
Sr. D. Pedro Adrián Rico, Juez 
municipal suplente, en funciones 
del cargo por inhibición del pro
pietario, se cita y llama á Deme
trio Monge (a) Adobe, y Dámaso 
Crespo Frias, de oficio pastores, ve
cinos que fueron de Gumiel del

Zona de Reclutamiento de Burgos, 
número 11.

Circular.
Debiendo tener lugar el dia l.° 

de Agosto próximo venidero el in
greso en Caja de los mozos de re
visiones de años anteriores que han 
sido declarados soldados en la del 
año actual, y para cumplimientar 
lo dispuesto en el art. 144 y siguien
tes de la vigente ley de Reclutamien
to, los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia entregarán á los 
Comisionados que designen dupli
cada relación délos mismos con 
expresión del número que obtuvie
ron en el sorteo y punto donde ten
gan su actual residencia; si alguno 
se encontrase sirviendo como vo
luntario en el Ejército, se manifes
tará el Cuerpo y arma á que perte
nece.

Los mencionados Comisionados 
deberán encontrarse en esta Zona, 
calle de Fernan-Gonzalez, número 
17, el expresado dia l.° de Agosto 
con objeto de que se hagan cargo 
de los pases correspondientes para 
su entrega á los interesados.

Burgos 24 de Julio de 19OO.=E1 
Coronel, Nicanor Martínez.

Es de suma urgencia é interés 
se presenten en Villafranca Montes 
de Oca, casa del Sr. Maestro de pri
mera enseñanza de la mismados 
padres ó hermanos de D. José y 
Antonio Villanueva, residentes que 
fueron en las Islas Filipinas, pro
vincia de Samar, Visita de Cara- 
fian, pueblo de Bobon, los cuales 
han fallecido, y aquí se les entera
rá de asuntos muy favorables para 
los mismo.

Villafranca 14 de. Julio de 1901 
=Manuel Sainz de Robredo. 6—10

A los taberneros.
Continúa abierta la bodega ae 

la Granja de las Quintanillas (Pa- 
lenzuela), propiedad de los herede
ros de D. Adolfo Garcia Inés, ven
diéndose vino superior á los pre
cios corrientes. !

Imprenta de la Diputación ProviM1*1,

Burgos. 1

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, ' 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que el dia 18 de 

Agosto próximo, á las once de la 
mañana, se subastarán en la sala 
audiencia de este Juzgado las par
ticipaciones que tiene en la casa 
que á continuación se expresa Don 
Luis Santamaría Cantero, vecino 
de esta ciudad, y que le han sido 
embargadas para hacer pago á 
D. Daniel Garcia Gonzalo, que lo 
es de Logroño, de la cantidad de 
1500 pesetas, intereses y costas.

Finca urbana.
Una casa, sita en la calle de San

ta Clara de esta ciudad, señalada 
con el número 13, que linda por 
Norte dicha calle de Santa Clara, 
por donde tiene su entrada, en li
nea de 10 metros 87 centímetros; 
Sur ó espalda calleja de servidum
bre de esta hacienda, de los here
deros de D. Mateo de la Morena y 
otros; Este casa de Santiago Ro
drigo, hoy herederos de Manuel 
Casado, en linea de 12 metros 55 
centímetros; Oeste casa de Pedro 
Rodrigo; todas estas lineas forman 
un rectángulo regular que medido 
geométricamente arroja una super
ficie de 136 metros 75 centímetros 
cuadrados; consta de planta baja, 
tres pisos y desvan abohardillado; 
su construcción es de cimientos de 
mampostería, fachada hasta la 
planta principal de sillería y el 
resto de ambas fachadas de Norte 
y Sur de ladrillo hasta el tejado, 
puertas y ventanas con su herraje, 
salvo algunas deficiencias.

El estado general de la casa, 
plomos de macizos y tabiques, asi 
como la cubierta del tejado enta
blado se halla en buen estado, sus 
pisos enladrillados y sus maderas 
en bastante buen estado, el resto á 
falta de reparaciones; en la esca
lera enladrillados, llanilla en los 
tabiques, macizos y fachadas.

Dicha casa tiene un censo redi
mible á favor del Hospital de Bar
rantes de 30 pesetas; produce en 
renta 600 pesetas, deducido contri
bución y censo, por lo que, atendi
do á su estado de solidez, asi como 
la falta de reparaciones que se ob
servan, ha sido tasada en la canti
dad de 8500 pesetas.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta, debiendo tener 
presente que se enagenan las par
ticipaciones de 5532 pesetas 89 
céntimos y 1865 pesetas 37 cénti
mos que corresponden al D. Luis 
Santa Maria en la casa deslindada

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de °Per^cl? 
nes, conforme á los adelantos de 
cirujia moderna. Operaciones y cu 
ras especiales en los padecimie" 
de la matriz y orina, incluyendo 
tumores del vientre. „

Consulta de once á tres, en d 
gos, calle de Avellanos, núin. > '■


